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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 14/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARIA GENERALDE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

  

En la Ciudad de México, a veiptinuevé de enero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez QrtizMena, instructor en el presente asunto, con lo 

- 	
- 	 Corstancias Registro 

Telegrama 525173, de 
Directora General de lo 
Consejería Jurídica de¡ Gobierno 

Nyia Meliná Iodríguez Palomares, 
Cohtencioso de la Secretaría de la 

de Sonora. 

003548 

Telegrama recibido el día en que se actúa en lá Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil ve 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el telegrama 

enviado por Nydia Melina Rodríguez Palomares sol )ectora General de lo 

Contencioso de la Secretaría de la Consejería Jurídica'. i,  Gobierno del Estado de 

Sonora, personalidad que tiene tjeconocida en -os, a quien se tiene señalando 

domicilio para oír y recibir notif caciones en es by iudad; con fundamento en el 

artículo 3051  del Código Federal de pocedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del ar'ículo 12  de laRegIamentaria de las Fracciones 1 

y II del Artículo 105 de la ConstituciónAPolítiça de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Minitr o instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

quien actúa con Carmina Corodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucional?s y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General • - 	eros de este Alto Tribunal, que da fe. 

1  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las qqe les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
2  Artículo 1. La Suprema Corte de Just cia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias consttucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Códi 1 o Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




